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Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Liquidación Sociedad Conyugal 
Demandante Christian Ricardo Navarro Fonseca 
Demandado Lida Mercedes Araujo Arias 
Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00438-00 

Decisión Programa Audiencia 

 
 

Agotado el término de emplazamiento a los acreedores de la sociedad conyugal, 

por ser el momento procesal pertinente con el fin de celebrar la audiencia de 

Inventarios y Avalúos conforme al artículo 501 del Código General del Proceso, 

se fija fecha para el día: 

 

✓ 02 DE MARZO DE 2021, HORA 08:30 AM 

 

Entérese a los apoderados sobre la fecha para efectos que actualicen tanto sus 

correos electrónicos como los de sus representados con mínimo de 5 días de 

anticipación a la realización de la audiencia virtual, que se realizará a través de 

la plataforma Teams o la que el Despacho remita el link de audiencia. Para todos 

los efectos el correo electrónico del juzgado es: 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Deberán comunicarse con el despacho al citado correo antes de la audiencia 

para verificar el recibido del enlace de la conexión a la plataforma. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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